
 
 
 
 

P C P I 
 
 
 

Programa de Cualificación 
Profesional Inicial 

 
 
 

Servicios Auxiliares 
de Peluquería 

 

 
 



 
Estos programas persiguen dos finalidades, por un lado la inserción en el 
mundo laboral, y por otros lado la posibilidad de continuar con los estudios 
en las diferentes enseñanzas. 
 

¿EN QUE CONSISTEN? 
 
   Estos programas constan de un curso académico: 
 
1.- Módulos Obligatorios: 
 

• Módulo de Formación Básica:    
          Compuesto por: 

- Ámbito Lingüístico y Social. 
- Ámbito Científico-Tecnológico. 

 
• Módulo Profesional:  
         Se realizan aprendizajes de tareas correspondientes al perfil de       
Auxiliar de Peluquería: 

- Higiene y Asepsia aplicadas a la peluquería. 
- Cambio de forma del cabello e inicio del peinado. 
- Cambio de color del cabello. 

 
• Módulo de Prevención de Riesgos Laborales:  
          Compuesto por: 

- Seguridad y salud en el trabajo. 
- Riesgos específicos y su prevención. 
- Primeros auxilios. 

 
• Módulo de Proyecto de Inserción Laboral:   
 

      En este módulo se adquieren los conocimientos y los recursos 
necesarios para introducirse en el mundo laboral. También se 
aprenden las conductas y hábitos necesarios para desarrollar un buen 
trabajo. 

 
• Módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT): 
 

      Se realiza durante un período de tiempo (120 horas), con el visto 
bueno del equipo educativo. 

      



2.- Módulos Voluntarios: 
 
      En el caso de que el alumno supere todos los módulos obligatorios 
anteriores y desee obtener el graduado en Secundaria Obligatoria, puede 
cursar otro año académico en el mismo Centro, donde se impartirán los 
ámbitos de : 
 
• Ámbito de comunicación. 

 
• Ámbito social. 

 
• Ámbito científico-tecnológico. 

 
           
 

¿QUÉ TITULACIÓN SE OBTIENE? 
 

• Los alumnos que superen los MÓDULOS OBLIGATORIOS: 
 

- Obtendrán una certificación académica. Este certificado no 
tiene carácter de título académico. 

- Quedarán exentos de parte de la Prueba de Acceso a la 
Formación Profesional de Grado Medio. 

 
• Los alumnos que superen los MÓDULOS OBLIGATORIOS Y 

VOLUNTARIOS : 
 

- Obtendrán el título de Graduado de Educación Secundaria 
Obligatoria. 
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